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I. Se integra al expediente las respuestas allegadas por MIGRACIÓN COLOMBIA 

y la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, a la solicitud de 

información respecto del heredero RAÚL ALFONSO CARMONA CARMONA. 

 

II. En vista de que en la respuesta allegada por MIGRACIÓN COLOMBIA, 

únicamente se informaron los movimientos migratorios del citado RAÚL 

ALFONSO, se hace necesario OFICIAR nuevamente a la mentada entidad, a fin 

de que complemente la contestación, precisando los datos de contacto y 

ubicación del referido heredero, tal como se solicitó mediante oficio N° 0426 del 

13 de agosto de 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  
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